
PRESENTACIÓN ANUAL TITULO I 
PARTE A 

REUNIÓN DE PADRES 

http://sbo.nn.k12.va.us/federalprograms/ 

http://sbo.nn.k12.va.us/federalprograms/


PROPÓSITO DE LA REUNIÓN 

https://www.ed.gov/essa 

                
             

   

           
    

Brindar a las familias y a los miembros de la comunidad un resumen de la Ley Cada 
Estudiante Triunfa (ESSA, por sus siglas en inglés) y los fondos de subsidio recibidos 

basados en esta ley. 

La visión general de la participación familiar y comunitaria dentro de las 
Escuelas Públicas de Newport News. 

https://www.ed.gov/essa


  
 

       
      
        
        

    
      

         
      

     

       

PROPÓSITO DEL 
FINANCIAMIENTO DE TÍTULO 1 

El propósito de este financiamiento es garantizar que 
todos los estudiantes tengan una oportunidad justa, 

equitativa y significativa de obtener una educación de alta 
calidad y alcanzar, como mínimo, el dominio de las 

exigentes normas estatales de aprovechamiento 
académico y de las evaluaciones académicas estatales. 

Los fondos del Título I deben utilizarse en las escuelas 
que tengan la mayor concentración de alumnos 

procedentes de familias con bajos ingresos. 
. 

Descarge el perfil de un alumno de NNPSr 

PERFIL DE UN ALUMNO EN NNPS 

https://sbo.nn.k12.va.us/learner/doc/learnerprofile.pdf


        
        

        
          

       
         

 

     

     

          
  

     
 

   

¿QUÉ ES TÍTULO 1?
Título I es una beca federal que proporciona fondos 
complementarios a las escuelas con un alto porcentaje de 
estudiantes de nivel socioeconómico bajo para que puedan tener 
acceso a una educación de alta calidad y la igualdad de 
oportunidades para alcanzar su éxito académico. El financiamiento 
puede proporcionar a las escuelas apoyo en las áreas de: 

Actividades de participación familiar y comunitaria 

Apoyo académico adicional para los alumnos 

Desarrollo profesional para la facultad esolar 

Tiempo adicional para la instrucción ( programas antes y/o después de 

la escuela) 

Material y equipos complementarios 



ESCUELAS TÍTULO 1 DE NNPS 
PARTE A 

2024-2025 



 

 
 
 

 
   

 

  
 

     
 

      

       
      

      
   

     
   

   

     
  

TÍTULO 1 PARTE A 
ASIGNACIÓN DE APOYO: 

PROGRAMA PRIMEROS 
PASOS 

(PREESCOLAR NNPS) 

RECURSOS PARA 
ESCUELAS DE TITULO 1 

PARTICIPACIÓN 
FAMILIAR Y 

COMUNITARIA 

APOYO PARA LA 
OFICINA CENTRAL 

Aproximadamente el 30% del presupuesto del 
Título I 

se dedica a apoyar el programa preescolar 

Ofrecer intervenciones a los alumnos que las necesiten 
Ofrecer instrucción por parte de docentes debidamente 
licenciados y autorizados, como maestros de lectura, 
de matemáticas y paraprofesionales. 
Oportunidades de desarrollo profresional para nuestros 
mestros y personal docente 

actividades escolares y comunitarias 

Apoyo administrativo para la escuelas de 
Título 1 



PARTICIPACIÓN 
FAMILIAR Y COMUNITARIA 

APOYAR EL ÉXITO DE LOS ALUMNOS RECIBIR A TODAS LAS FAMILIAS EN LA COMUNIDAD ESCOLAR 

ABOGAR POR TODOS LOS NIÑOS APOYAR EL XITO DE LOS ALUMNOS COMUNICACIÓN EFECTIVA COLABORACIÓN CON LA COMUNIDAD 

             
             

            
         

 

              
                    

La escuela de su estudiante tiene un Especialista en Participación Familiar y Comunitaria (FACE) 
que es financiado con fondos del Título I. Estos especialistas conectan la escuela, la 

comunidad y la familia informando y capacitando a las partes interesadas con las 
herramientas para incrementar el desarrollo académico y social del estudiante. 





    
                      

           
                     

    
                        

       

     
                     

 
                 

      

   
                    
 

PARTICIPACIÓN FAMILIAR Y 
COMUNITARIA 

COMPARTIR LA TOMA DE DECISIONES 
Colaborar con las familias en las decisiones que afectan a nuestros alumnos y escuelas y, juntos, informar, influir y crear políticas, prácticas y 
programas 

LE DAMOS LA BIENVENIDA A TODAS LAS FAMILIAS EN LA COMUNIDAD ESCOLAR 
Valoramos a las familias como colaboradoras en la educación de sus alumnos y facilitamos un sentimiento de pertenencia a la comunidad escolar. 

ABOGAR POR TODOS LOS NIÑOS 
Promover la experiencia y la defensa de las familias para que todos los alumnos reciban un trato justo y tengan acceso a relaciones, oportunidades y 
recursos que les permitan desarrollar su máximo potencial. 

APOYAR EL ÉXITO DE LOS ALUMNOS 
Desarrollar la capacidad de las familias y los educadores para colaborar continuamente en el éxito académico, social y emocional de los alumnos. 

COMUNICACIÓN EFECTIVA 
Establecer una comunicación dinámica, accesible y bilateral para que todas las familias puedan comprender fácilmente las experiencias educativas 
de sus alumnos y colaborar en ellas. 

COLABORAR CON LA COMUNIDAD 
Fortalecer la conexión entre las familias, la escuela y la comunidad para expandir las oportunidades, proporcionar acceso a recursos y crear 
capacidad familiar. 



PERFIL DE LA CALIDAD DE LAS 
ESCUELAS DE VIRGINIA 

El Perfil de calidad de las escuelas ofrece información sobre las escuelas públicas 

de Virginia. Esta información incluye el aprovechamiento de los alumnos, la tasa de 

graduación y la preparación universitaria y profesional de la escuela. 
Puede encontrar un enlace a la escuela a la que asiste su alumno en la página de 

inicio de la escuela, en la sección «Enlaces rápidos», como se muestra a 

continuación 

PERFIL DE LA CALIDAD 
DE LAS ESCUELAS EN 

VIRGINIA: 

http://schoolquality. 
virginia.gov/ 

            
            

         
                

            

   
   

 

 

https://schoolquality.virginia.gov/
https://schoolquality.virginia.gov/
https://schoolquality.virginia.gov/


 
       

          
  

          
   

LOS PADRES TIENEN EL DERECHO A SABER 
Cualificaciones de los maestros y paraprofesionales 

Usted puede solicitar información sobre las cualificaciones del 
personal escolar que instruye a su almno en las escuelas de 
Título 1. 
Para más información, póngase en contacto con el director de la 
escuela de su alumno. 



                 
                       
 

                    
              

              
              

   
 

¿CÓMO PUEDEN PARTICIPAR LAS FAMILIAS 
EN LA TOMA DE DECISIONES SOBRE LAS ESCUELAS DE SUS HIJOS? 

Póngase en contacto con la escuela de su hijo o con el director de la escuela para: 
- Revisar los planes de utilización de fondos para el mejoramiento de la escuela 

. 

- Revisar o discutir los datos de aprovechamiento académico de las escuelas. 
Participen y aporten su opinión acerca de las actividades de apoyo a la participación familiar, 
así como de las actividades de participación familiar basadas en la escuela y la comunidad. 
Participe en el equipo de participación familiar (FET por sus siglas en inglés) de la 

escuela de su estudiante. 



ESCUELAS PÚBLICAS DE NEWPORT NEWS 
Cumplimiento de Participación Familiar

y Comunidad 
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CUMPLIMIENTO DE PARTICIPACIÓN 
FAMILIAR Y COMUNIDAD 

Las obligaciones y responsabilidades deben enfocarse en el Título I. 
Se debe mantener un inventario de todos los materiales para consumo no perecedero, muebles y equipos. 
-Se mantiene un registro por separado para los equipos con el personal, que debe incluir la fecha de salida del 

uipo, seguida de la fecha y la firma de devolución del equipo. 
- Los productos no perecederos se conservan durante 5 años. 
Las auditorías aseguran que los documentos se ajustan a las normas y a las direct 
Normas y directrices 
- “Su derecho a saber” 
- Opción de exclusión (evaluaciones) 
- Perfil de calidad escolar (en la página del perfil escolar) 
Encuesta 
- Participar y aportar comentarios sobre el apoyo a la participación familiar y las actividades de participación 

miliar. 
La página de Internet ofrece información sobre el compromiso familiar y los recursos disponibles en la 
comunidad. 
Las actividades de participación familiar deben ser un complemento de las iniciativas del Programa de Mejora 
Continua de la Escuela (CSIP por sus siglas en inglés). 
Todas las compras deben seguir las normas del Título I 
- Si tiene dudas, póngase en contacto con Programas Federales. 
Las escuelas privadas pueden participar en actividades de capacitación profesional. 



         
         

 
 

DOCUMENTACIÓN DE CUMPLIMIENTO: 
El especialista en participación familiar y comunitaria es responsable de 

la colocación de la documentación en el expediente designado para 
permanecer 

bajo cumplimiento. 
. 



         
          

 

DOCUMENTACIÓN DE CUMPLIMIENTO: 
El especialista en participación familiar y comunitaria es responsable de 

la colocación de la documentación en el expediente designado para permanecer 

bajo cumplimiento. 



       
 

 
 

    

 

      

Preguntas acerca de la participación 
familiar y comunitaria 

Oficina de Programas Federales 
757-283-7788 

Tiffany Jones 
Coordinadora, Participación familiar y comunitaria 

Visite nuestra página a http://sbo.nn.k12.va.us/face/ 

Visite la página de Programas Federales: 
http://sbo.nn.k12.va.us/federalprograms/ 

757-746-2090 

http://sbo.nn.k12.va.us/face/
http://sbo.nn.k12.va.us/federalprograms/


GRACIAS 
POR COLABORAR EN EL ÉXITO 

DE SU ALUMNO 


